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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Transformado transitoriamente en  
JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente. 110014003086 2022-00509 00 

Continuando con el devenir del proceso y en atención a que los demandados, 

quienes se encuentran representados por Curador Ad Litem, no se opusieron a la oferta 

de pago, se ordena a la parte actora que deposite el valor del pago ofrecido a órdenes 

del juzgado y para las presentes diligencias en la cuenta Nº 110012041086 de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, y allegue los documentos que 

así lo acrediten, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación por estado de este 

proveído, al tenor de los dispuesto en el numeral 2º del artículo 381 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,    

 

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
P.L.R.P.. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 
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